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ANEXO XX DEL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN TRANSITORIA CREADA MEDIANTE 

ACUERDO IEEQ/CG/A/028/19, CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DE LAS 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO MUNICIPAL CON SEDE EN EZEQUIEL MONTES QUE 

EJERCERÁN SUS FUNCIONES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021, EN EL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

1. Aprobación y emisión de la convocatoria. El veintisiete de agosto del dos mil veinte1, el Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Querétaro2 mediante acuerdo aprobó3 los lineamientos para la selección 

y designación de las consejerías de los consejos distritales y municipales4 del Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro5 para el Proceso Electoral Local 2020-2021, así como sus anexos, entre los que se encuentra la 

convocatoria. 

 

2. Convocatoria. Del veintisiete de agosto al treinta de septiembre, el Instituto publicó la convocatoria para 

participar en el proceso de selección de las Consejerías de los Consejos que ejercerán funciones durante el 

Proceso Electoral Local 2020-2021, de conformidad con los lineamientos. 

B 

3. Ampliación del plazo. El veintinueve de septiembre a través del informe rendido por la Secretaría 

Ejecutiva, se determinó la ampliación del plazo para el registro de participantes a la convocatoria del 

primero al quince de octubre.  

 

4. Inicio del Proceso Electoral Local. En sesión del veintidós de octubre el Consejo General declaró el 

inicio del Proceso Electoral Local 2020-20216 y aprobó la integración de los Consejos.7 

 

5. Registro, verificación y prevención para el cumplimiento de requisitos. De las 8:00 horas del primero 

de septiembre a las 16:00 horas del quince de octubre, las personas interesadas se registraron y crearon 

una cuenta en el sitio web: empleate.ieeq.mx. 

 

                                                           
1 Las fechas que se señalen en lo subsecuente, salvo mención de un año diverso, corresponden a dos mil veinte. 
2 En lo subsecuente Consejo General. 
3 Acuerdo IEEQ/CG/A/031/20. 
4 En lo subsecuente Consejos. 
5 En lo subsecuente Instituto. 
6 Acuerdo IEEQ/CG/A/052/20. 
7 Acuerdo IEEQ/CG/A/054/20. 
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Asimismo, la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación llevó a cabo la verificación del 

cumplimiento de los requisitos de las y los aspirantes; así como, la emisión de las prevenciones 

correspondientes. 

 

6. Revisión de los expedientes. Del primero de septiembre al nueve de octubre, los integrantes del Consejo 

General tuvieron acceso a los expedientes de quienes se postularon para integrar los Consejos. 

 

7.  Valoración curricular. Del primero al quince de octubre, se realizó la valoración curricular de las 

personas aspirantes a consejeras y consejeros que cumplieron con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

 

8. Instalación de módulos. Del veinte al veintitrés de octubre, se instalaron módulos para el cotejo de los 

documentos soporte del registro con sus originales, obrando copia simple de los mismos en los archivos 

electrónicos del Instituto. 

 

9. Publicación de resultados. El veinticinco de octubre, se publicó la lista de aspirantes que obtuvieron las 

diez mejores puntuaciones en la valoración curricular por cada sexo en cada uno de los Consejos. 

 

10. Entrevistas. Del veintiséis al treinta y uno de octubre, así como del dos al siete de noviembre, se 

realizaron las entrevistas a las personas aspirantes a ocupar los cargos de las consejerías. 

 

Desahogo del proceso de selección de consejerías 

 

11. Registro. En atención a la convocatoria emitida por el Consejo General, se registraron 17 solicitudes de 

inscripción con su respectiva documentación, conforme a lo siguiente: 

 
Tabla 1. Solicitudes recibidas 

Mujeres Hombres 

7 10 

 

12. Verificación del cumplimiento de requisitos. Derivado del procedimiento referido se determinó que, 

12 aspirantes (4 mujeres y 8 hombres) cumplieron con los requisitos y fueron validados. 
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13. Revisión de expedientes por el Consejo General. Las y los integrantes del Consejo General tuvieron a 

su disposición los expedientes de las personas participantes que cumplieron con los requisitos señalados 

en el punto anterior, con la finalidad de que, en su caso, aportaran los elementos objetivos atinentes y se 

pronunciaran respecto de si alguna de las personas aspirantes no contaba con el perfil idóneo para ocupar 

el cargo de Consejera o Consejero. 

 

14. Valoración curricular. En la etapa de valoración curricular se identificó que el perfil de las y los 

aspirantes contara con las competencias indispensables para el desempeño del cargo descrito en el artículo 

20 del Reglamento de Elecciones. 

 

Las competencias evaluadas fueron tres: 

 

● Valoración nivel académico:  

 

✔ Posgrado acreditado con título o cédula profesional: 10 puntos.  

✔ Posgrado terminado: 9 puntos.  

✔ Título universitario con 5 años de antigüedad: 8 puntos.  

✔ Licenciatura terminada: 6 puntos.  

✔ Preparatoria terminada: 4 puntos.  

✔ Secundaria terminada: 2 puntos.  

✔ Primaria terminada: 1 punto.  

 

Es importante resaltar que, los puntajes no eran acumulables, sólo se contabilizó el que correspondía al 

máximo grado de estudios. 

 

● Experiencia en materia electoral:  

 

✔ Dirección en instituciones electorales: 10 puntos.  

✔ Secretario/a Técnico/a: 8 puntos.  

✔ Consejero/a: 6 puntos. 

✔ Supervisor/a Electoral u otro cargo en instituciones electorales: 4 puntos.  

✔ Capacitador/a Electoral: 2 puntos. 
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Es importante destacar que, los puntajes no eran acumulables, únicamente contabilizó el cargo que arrojó 

el mayor puntaje. Sólo se acreditó la experiencia con constancia laboral o nombramiento. 

 

● Participación en actividades comunitarias o ciudadanas: 

 

✔ Ha participado: 2 puntos.  

✔ No ha participado: 0 puntos.  

 

En este caso, las actividades comunitarias o ciudadanas debieron acreditarse con el documento en el que 

constara la misma. 

 

Cabe destacar que, las personas aspirantes al cargo de consejerías, debían cumplir con los requisitos para 

ocupar las consejerías, con excepción de la escolaridad, la cual podría ser dispensada por el Consejo 

General, en términos del artículo 83 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro.8  

 

15. Entrevista. En la etapa de la entrevista se identificó que el perfil de las personas aspirantes se apegara 

a los principios rectores de la función electoral.  

 

Cada uno de los criterios se calificó en una escala del 0 al 10 y tuvo un valor del 20% de la ponderación de 

la entrevista, el total de los rubros correspondía al 60%, a través de cinco competencias: 

  

● Liderazgo; 

● Comunicación; 

● Trabajo en equipo; 

● Trabajo bajo presión y  

● Disponibilidad de horario. 

 

16. Integración de la lista de propuestas. En consecuencia, una vez que ha sido desarrollado el 

procedimiento descrito con antelación, las personas propuestas para integrar el Consejo Municipal con sede 

en Ezequiel Montes, cumplen con el perfil de idoneidad y capacidad para el cargo de la convocatoria. 

                                                           
8 En lo subsecuente Ley Electoral. 
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Además, se puede advertir que cuentan con las características y los atributos particulares para ser 

designadas o designados como consejeras y consejeros, porque: 

 

● Cuentan con el nivel profesional exigido como requisito para ocupar el cargo de consejeras y 

consejeros. 

● Tienen los conocimientos en materia electoral y entendimiento de los principios rectores de la 

materia que se requieren para el desempeño del cargo, lo que se demostró con los resultados 

obtenidos en la etapa de la entrevista y valoración curricular. 

● No están impedidos para desempeñar el cargo, ya que, además de haberse acreditado el 

cumplimiento de los requisitos legales, haber acreditado todas y cada una de las etapas del 

procedimiento de selección, no cuentan con pena o sanción que los inhabilite para el desempeño 

del cargo, según lo acreditaron con la manifestación correspondiente.  

 

Asimismo, la lista con la propuesta de las candidatas y los candidatos quedará integrada de manera 

paritaria, por personas tanto propietarias como suplentes, por lo que, se propone designar a cuatro mujeres 

y seis hombres, lo que resulta en una integración de cuatro consejeras y seis consejeros. 

 

En caso de empate entre dos aspirantes de diferente género, se privilegiará de ser posible, el género 

femenino. 

 

En ese sentido la propuesta de integración de esta lista se realizará con la suma de los puntajes de las 

competencias obtenidos, equivalente al 40% de la calificación total y del 60% de la entrevista, tal como se 

puede advertir de las siguientes tablas: 
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1. José Luis Trejo Pérez  

 

    a) Cumplimiento de los requisitos legales: 

Requisito Cumplimiento/Acreditación 

Tener ciudadanía mexicana, además de 

estar en pleno goce de sus derechos 

civiles y políticos; 

Exhibe: 

 

Copia simple del acta de nacimiento sin número, Libro 29, 

expedida por el registro civil de Coyoacán, Distrito 

Federal. 

 

Copia simple de su credencial para votar expedida por el 

Instituto Federal Electoral. 

Estar inscrita o inscrito en el Registro 

Federal de Electores y contar con 

credencial para votar vigente; 

Exhibe: 

 

Copia simple de su credencial para votar expedida por el 

Instituto Federal Electoral, cuya vigencia se verificó en el 

portal http://listanominal.ine.mx/. 

Tener más de 30 años de edad al día de la 

designación. 

Exhibe: 

 

Copia simple del acta de nacimiento sin número, Libro 29, 

expedida por el registro civil de Coyoacán, Distrito 

Federal, de la cual se advierte que a la fecha cuenta con 

más de treinta años de edad. 

Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 

requisito que podrá ser dispensado por el 

Consejo General en la sesión de 

designación, con base en el artículo 83 de 

la Ley Electoral; 

Exhibe: 

 

Copia simple de constancia de examen profesional de 

Arquitectura, expedida por la Universidad Nacional 

Autónoma de México, del diecinueve  de abril de  mil 

novecientos noventa y tres. 

Gozar de buena reputación y no haber 

recibido condena por delito doloso; 

Exhibe: 

 

http://listanominal.ine.mx/
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Haber nacido en el estado de Querétaro o 

contar con una residencia efectiva de por 

lo menos cinco años anteriores a su 

designación, salvo el caso de ausencia 

por servicio público, educativo o de 

investigación por un tiempo menor de 

seis meses; 

Declaración bajo protesta de decir verdad firmada, a 

través de la cual realiza manifestaciones para acreditar 

los citados requisitos. 

No haberse registrado a alguna 

candidatura ni haber desempeñado 

cargo alguno de elección popular en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

No desempeñar ni haber desempeñado 

cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

No tener inhabilitación para ejercer 

cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; y 

No haberse desempeñado durante los 

cuatro años previos a la designación 

como titular de secretaría o dependencia 

del gabinete legal o ampliado tanto del 

gobierno de la Federación, ni de las 

entidades federativas, de subsecretaría u 

oficialía mayor en la administración 

pública de cualquier nivel de gobierno. 

No ser titular del Poder Ejecutivo de la 

Ciudad de México o de los Estados, ni 

ocupar la Secretaría de Gobierno o su 

equivalente a nivel municipal. No ser 

integrante del Ayuntamiento, o titular de 

alguna dependencia municipal. 

Perfil que acredite su idoneidad para el 

cargo. 

Exhibe: 

Currículum con firma autógrafa del quince de 

septiembre. 

Resumen curricular. 

Escrito en el que expresa las razones por las que aspira a 

una consejería. 
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Valoración curricular 

% Valoración 

académica 
Documentos con los que acredita Justificación 

Valoración de 

nivel académico. 

(Valor 10 puntos) 

● Licenciatura terminada: 6 puntos. 

José Luis Trejo Pérez obtuvo 6 

puntos, porque cuenta con 

constancia de examen 

profesional de Arquitectura, 

expedida por la Universidad 

Nacional Autónoma de México. 

Valoración de la 

experiencia en 

materia electoral. 

(Valor 10 puntos) 

● Consejero/a Electoral: 6 puntos. 

José Luis Trejo Pérez obtuvo 6 

punto, toda vez que se ha 

desempeñado como Consejero 

Electoral. 

Valoración sobre 

la participación 

en actividades 

comunitarias o 

ciudadanas. 

(Valor 2 puntos). 

● No ha participado: 0 puntos. 

De las constancias que obran en 

el expediente respectivo no se 

advierte que José Luis Trejo 

Pérez ha participado en 

actividades comunitarias o 

ciudadanas. 

 

Criterios de evaluación 
Entrevistador/a 

Consejería 1 Consejería 2 

Liderazgo: 20% 8.00 8.00 

Comunicación: 20% 7.00 8.00 

Trabajo en equipo: 20% 7.00 8.00 

Trabajo bajo presión: 20% 7.00 9.00 

Disponibilidad de horario: 20% 8.00 9.00 

 Total: 7.40 8.40 

 

2. Adriana Olvera Dorantes 

 

    a) Cumplimiento de los requisitos legales: 

Requisito Cumplimiento/Acreditación 
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Tener ciudadanía mexicana, además de 

estar en pleno goce de sus derechos 

civiles y políticos; 

Exhibe: 

Copia simple del acta de nacimiento 284, Libro 2, oficialía 

1, expedida por el registro civil del municipio de 

Cadereyta de Montes, Querétaro. 

Copia simple de su credencial para votar expedida por el 

Instituto Nacional Electoral. 

Estar inscrita o inscrito en el Registro 

Federal de Electores y contar con 

credencial para votar vigente; 

Exhibe: 

 

Copia simple de su credencial para votar expedida por el 

Instituto Nacional Electoral, cuya vigencia se verificó en el 

portal http://listanominal.ine.mx/. 

Tener más de 30 años de edad al día de la 

designación. 

Exhibe: 

 

Copia simple de acta de nacimiento 284, Libro 2, oficialía 

1, expedida por el registro civil del municipio de 

Cadereyta de Montes, Querétaro, de la cual se advierte 

que a la fecha cuenta con más de treinta años de edad. 

Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 

requisito que podrá ser dispensado por el 

Consejo General en la sesión de 

designación, con base en el artículo 83 de 

la Ley Electoral; 

Exhibe: 

 

Copia simple  del Título de Licenciado en Derecho, 

expedido por la Universidad Contemporánea Mondragón, 

el catorce  de diciembre de dos mil quince. 

Gozar de buena reputación y no haber 

recibido condena por delito doloso; 

Exhibe: 

 

Declaración bajo protesta de decir verdad firmada, a 

través de la cual realiza manifestaciones para acreditar 

los citados requisitos. 

Haber nacido en el estado de Querétaro o 

contar con una residencia efectiva de por 

lo menos cinco años anteriores a su 

designación, salvo el caso de ausencia 

por servicio público, educativo o de 

investigación por un tiempo menor de 

seis meses; 

No haberse registrado a alguna 

candidatura ni haber desempeñado 

cargo alguno de elección popular en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

http://listanominal.ine.mx/
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No desempeñar ni haber desempeñado 

cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

No tener inhabilitación para ejercer 

cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; y 

No haberse desempeñado durante los 

cuatro años previos a la designación 

como titular de secretaría o dependencia 

del gabinete legal o ampliado tanto del 

gobierno de la Federación, ni de las 

entidades federativas, de subsecretaría u 

oficialía mayor en la administración 

pública de cualquier nivel de gobierno. 

No ser titular del Poder Ejecutivo de la 

Ciudad de México o de los Estados, ni 

ocupar la Secretaría de Gobierno o su 

equivalente a nivel municipal. No ser 

integrante del Ayuntamiento, o titular de 

alguna dependencia municipal. 

Perfil que acredite su idoneidad para el 

cargo. 

Exhibe: 

 

Currículum con firma autógrafa del catorce de octubre.  

 

Resumen curricular. 

 

Escrito en el que expresa las razones por las que aspira a 

una consejería. 

 
Valoración curricular 

% Valoración 

académica 
Documentos con los que acredita Justificación 

Valoración de 

nivel académico. 

(Valor 10 puntos) 

 Título universitario con 5 años de antigüedad: 

8 puntos. 

Adriana Olvera Dorantes obtuvo 

8 puntos, porque cuenta con 

Título de Licenciado en Derecho, 

expedido por la Universidad 

Contemporánea Mondragón 
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Valoración de la 

experiencia en 

materia electoral. 

(Valor 10 puntos) 

 Sin experiencia: 0 puntos. 

De las constancias que obran en 

el expediente respectivo no se 

advierte que Adriana Olvera 

Dorantes se haya desempeñado 

en cargos de Dirección en 

Instituciones electorales, 

Secretario/a Técnico/a, 

Consejero/a, Supervisor/a 

Electoral, Capacitador/a 

Electoral u otro cargo en 

instituciones electorales. 

Valoración sobre 

la participación 

en actividades 

comunitarias o 

ciudadanas. 

(Valor 2 puntos). 

● No ha participado: 0 puntos. 

De las constancias que obran en 

el expediente respectivo no se 

advierte que Adriana Olvera 

Dorantes ha participado en 

actividades comunitarias o 

ciudadanas. 

 

Criterios de evaluación 
Entrevistador/a 

Consejería 1 Consejería 2 

Liderazgo: 20% 9.00 9.00 

Comunicación: 20% 9.00 10.00 

Trabajo en equipo: 20% 9.00 9.00 

Trabajo bajo presión: 20% 9.00 9.00 

Disponibilidad de horario: 20% 9.00 9.00 

Total: 9.00 9.20 

 

3. Oswaldo Trejo Montes  

 

    a) Cumplimiento de los requisitos legales: 

Requisito Cumplimiento/Acreditación 

Tener ciudadanía mexicana, además de 

estar en pleno goce de sus derechos 

civiles y políticos; 

Exhibe: 

 

Copia simple de acta de nacimiento 73, Libro 1, oficialía 

1, expedida por el registro civil del municipio de Ezequiel 

Montes, Querétaro. 

Copia simple de su credencial para votar expedida por el 
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Instituto Federal Electoral. 

Estar inscrita o inscrito en el Registro 

Federal de Electores y contar con 

credencial para votar vigente; 

Exhibe: 

 

Copia simple de su credencial para votar expedida por el 

Instituto Federal Electoral, cuya vigencia se verificó en el 

portal http://listanominal.ine.mx/. 

Tener más de 30 años de edad al día de la 

designación. 

Exhibe: 

 

Copia simple de acta de nacimiento 73, Libro 1, oficialía 

1, expedida por el registro civil del municipio de Ezequiel 

Montes, Querétaro, de la cual se advierte que a la fecha 

cuenta con más de treinta años de edad. 

Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 

requisito que podrá ser dispensado por el 

Consejo General en la sesión de 

designación, con base en el artículo 83 de 

la Ley Electoral; 

Exhibe: 

 

Copia de Título de Licenciado en Derecho, del treinta y 

uno de julio de mil tres. 

Gozar de buena reputación y no haber 

recibido condena por delito doloso; 

Exhibe: 

 

Declaración bajo protesta de decir verdad firmada, a 

través de la cual realiza manifestaciones para acreditar 

los citados requisitos. 

Haber nacido en el estado de Querétaro o 

contar con una residencia efectiva de por 

lo menos cinco años anteriores a su 

designación, salvo el caso de ausencia 

por servicio público, educativo o de 

investigación por un tiempo menor de 

seis meses; 

No haberse registrado a alguna 

candidatura ni haber desempeñado 

cargo alguno de elección popular en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

http://listanominal.ine.mx/
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No desempeñar ni haber desempeñado 

cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

No tener inhabilitación para ejercer 

cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; y 

No haberse desempeñado durante los 

cuatro años previos a la designación 

como titular de secretaría o dependencia 

del gabinete legal o ampliado tanto del 

gobierno de la Federación, ni de las 

entidades federativas, de subsecretaría u 

oficialía mayor en la administración 

pública de cualquier nivel de gobierno. 

No ser titular del Poder Ejecutivo de la 

Ciudad de México o de los Estados, ni 

ocupar la Secretaría de Gobierno o su 

equivalente a nivel municipal. No ser 

integrante del Ayuntamiento, o titular de 

alguna dependencia municipal. 

Perfil que acredite su idoneidad para el 

cargo. 

Exhibe: 

 

Currículum con firma autógrafa del veintinueve de 

septiembre. 

 

Resumen curricular. 

 

Escrito  en el que expresa las razones por las que aspira a 

una consejería. 

 
Valoración curricular 

% Valoración 

académica 
Documentos con los que acredita Justificación 

Valoración de 

nivel académico. 

(Valor 10 puntos) 

● Título universitario con 5 años de antigüedad: 

8 puntos. 

Oswaldo Trejo Montes obtuvo 8 

puntos, porque cuenta con Título 

de Licenciado en Derecho,  
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Valoración de la 

experiencia en 

materia electoral. 

(Valor 10  puntos) 

● Consejero/a Electoral: 6 puntos. 

Oswaldo Trejo Montes obtuvo 6 

puntos, toda vez que se 

desempeñó como Consejero 

Electoral. 

Valoración sobre 

la participación 

en actividades 

comunitarias o 

ciudadanas. 

(Valor 2 puntos). 

● No ha participado: 0 puntos. 

De las constancias que obran en 

el expediente respectivo no se 

advierte que Oswaldo Trejo 

Montes ha participado en 

actividades comunitarias o 

ciudadanas. 

 

Criterios de evaluación 
Entrevistador/a 

Consejería 1 Consejería 2 

Liderazgo: 20% 7.00 7.00 

Comunicación: 20% 7.00 7.00 

Trabajo en equipo: 20% 7.00 7.00 

Trabajo bajo presión: 20% 6.00 8.00 

Disponibilidad de horario: 20% 8.00 8.00 

Total: 7.00 7.40 

 

4. Ma. Guadalupe Vega Rincón  

 

    a) Cumplimiento de los requisitos legales: 

Requisito Cumplimiento/Acreditación 

Tener ciudadanía mexicana, además de 

estar en pleno goce de sus derechos 

civiles y políticos; 

Exhibe: 

 

Copia simple de acta de nacimiento 66, Libro 1, oficialía 

1, expedida por el registro civil del municipio de Ezequiel 

Montes, Querétaro. 

Copia simple de su credencial para votar expedida por el 

Instituto Nacional Electoral. 

Estar inscrita o inscrito en el Registro 

Federal de Electores y contar con 

credencial para votar vigente; 

Exhibe: 

 

Copia simple de su credencial para votar expedida por el 

Instituto Nacional Electoral, cuya vigencia se verificó en el 

portal http://listanominal.ine.mx/. 

http://listanominal.ine.mx/
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Tener más de 30 años de edad al día de la 

designación. 

Exhibe: 

 

Copia simple de acta de nacimiento 66, Libro 1, oficialía 

1, expedida por el registro civil del municipio de Ezequiel 

Montes, Querétaro, de la cual se advierte que a la fecha 

cuenta con más de treinta años de edad. 

Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 

requisito que podrá ser dispensado por el 

Consejo General en la sesión de 

designación, con base en el artículo 83 de 

la Ley Electoral; 

Exhibe: 

 

Copia simple del Título de Licenciado en Administración, 

expedida por la Universidad Autónoma de Querétaro el 

diecisiete de febrero de dos mil. 

 

Gozar de buena reputación y no haber 

recibido condena por delito doloso; 

Exhibe: 

 

Declaración bajo protesta de decir verdad firmada, a 

través de la cual realiza manifestaciones para acreditar 

los citados requisitos. 

Haber nacido en el estado de Querétaro o 

contar con una residencia efectiva de por 

lo menos cinco años anteriores a su 

designación, salvo el caso de ausencia 

por servicio público, educativo o de 

investigación por un tiempo menor de 

seis meses; 

No haberse registrado a alguna 

candidatura ni haber desempeñado 

cargo alguno de elección popular en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

No desempeñar ni haber desempeñado 

cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

No tener inhabilitación para ejercer 

cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; y 

No haberse desempeñado durante los 

cuatro años previos a la designación 

como titular de secretaría o dependencia 

del gabinete legal o ampliado tanto del 
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gobierno de la Federación, ni de las 

entidades federativas, de subsecretaría u 

oficialía mayor en la administración 

pública de cualquier nivel de gobierno. 

No ser titular del Poder Ejecutivo de la 

Ciudad de México o de los Estados, ni 

ocupar la Secretaría de Gobierno o su 

equivalente a nivel municipal. No ser 

integrante del Ayuntamiento, o titular de 

alguna dependencia municipal. 

Perfil que acredite su idoneidad para el 

cargo. 

Exhibe: 

 

Currículum con firma autógrafa del veintiocho de 

septiembre. 

 

Resumen curricular. 

 

Escrito en el que expresa las razones por las que aspira a 

una consejería. 

 
Valoración curricular 

% Valoración 

académica 
Documentos con los que acredita Justificación 

Valoración de 

nivel académico. 

(Valor 10 puntos) 

●  Título universitario con 5 años de 

antigüedad: 8 puntos. 

Ma. Guadalupe Vega Rincón 

obtuvo 8 puntos, porque cuenta 

con Título de Licenciado en 

Administración, expedida por la 

Universidad Autónoma de 

Querétaro. 

Valoración de la 

experiencia en 

materia electoral. 

(Valor 10 puntos) 

 Sin experiencia: 0 puntos. 

De las constancias que obran en 

el expediente respectivo no se 

advierte que Ma. Guadalupe 

Vega Rincón se haya 

desempeñado en cargos de 

Dirección en Instituciones 

electorales, Secretario/a 

Técnico/a, Consejero/a, 

Supervisor/a Electoral, 

Capacitador/a Electoral u otro 
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cargo en instituciones 

electorales. 

Valoración sobre 

la participación 

en actividades 

comunitarias o 

ciudadanas. 

(Valor 2 puntos). 

● No ha participado: 0 puntos. 

De las constancias que obran en 

el expediente respectivo no se 

advierte que Ma. Guadalupe 

Vega Rincón ha participado en 

actividades comunitarias o 

ciudadanas. 

 

Criterios de evaluación 
Entrevistador/a 

Consejería 1 Consejería 2 

Liderazgo: 20% 8.00 8.00 

Comunicación: 20% 8.00 9.00 

Trabajo en equipo: 20% 9.00 8.00 

Trabajo bajo presión: 20% 9.00 9.00 

Disponibilidad de horario: 20% 10.00 10.00 

Total: 8.80 8.80 

 

5. Myrna Feregrino Montes  

 

    a) Cumplimiento de los requisitos legales: 

Requisito Cumplimiento/Acreditación 

Tener ciudadanía mexicana, además de 

estar en pleno goce de sus derechos 

civiles y políticos; 

Exhibe: 

 

Copia simple de acta de nacimiento 412, Libro 1, oficialía 

2, expedida por el registro civil del municipio de Ezequiel 

Montes, Querétaro. 

Copia simple de su credencial para votar expedida por el 

Instituto Nacional Electoral. 

Estar inscrita o inscrito en el Registro 

Federal de Electores y contar con 

credencial para votar vigente; 

Exhibe: 

 

Copia simple de su credencial para votar expedida por el 

Instituto Nacional Electoral, cuya vigencia se verificó en el 

portal http://listanominal.ine.mx/. 

http://listanominal.ine.mx/
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Tener más de 30 años de edad al día de la 

designación. 

Exhibe: 

 

Copia simple de acta de nacimiento 412, Libro 1, oficialía 

2, expedida por el registro civil del municipio de Ezequiel 

Montes, Querétaro, de la cual se advierte que a la fecha 

cuenta con más de treinta años de edad. 

Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 

requisito que podrá ser dispensado por el 

Consejo General en la sesión de 

designación, con base en el artículo 83 de 

la Ley Electoral; 

Exhibe: 

 

Copia simple del certificado de Bachillerato, de cuatro de 

octubre de dos mil dieciocho. 

Gozar de buena reputación y no haber 

recibido condena por delito doloso; 

Exhibe: 

 

Declaración bajo protesta de decir verdad firmada, a 

través de la cual realiza manifestaciones para acreditar 

los citados requisitos. 

Haber nacido en el estado de Querétaro o 

contar con una residencia efectiva de por 

lo menos cinco años anteriores a su 

designación, salvo el caso de ausencia 

por servicio público, educativo o de 

investigación por un tiempo menor de 

seis meses; 

No haberse registrado a alguna 

candidatura ni haber desempeñado 

cargo alguno de elección popular en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

No desempeñar ni haber desempeñado 

cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

No tener inhabilitación para ejercer 

cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; y 

No haberse desempeñado durante los 

cuatro años previos a la designación 

como titular de secretaría o dependencia 

del gabinete legal o ampliado tanto del 
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gobierno de la Federación, ni de las 

entidades federativas, de subsecretaría u 

oficialía mayor en la administración 

pública de cualquier nivel de gobierno. 

No ser titular del Poder Ejecutivo de la 

Ciudad de México o de los Estados, ni 

ocupar la Secretaría de Gobierno o su 

equivalente a nivel municipal. No ser 

integrante del Ayuntamiento, o titular de 

alguna dependencia municipal. 

Perfil que acredite su idoneidad para el 

cargo. 

Exhibe: 

 

Currículum con firma autógrafa del veintitrés de 

septiembre. 

 

Resumen curricular. 

 

Escrito  en el que expresa las razones por las que aspira a 

una consejería. 

 
Valoración curricular 

% Valoración 

académica 
Documentos con los que acredita Justificación 

Valoración de 

nivel académico. 

(Valor 10 puntos) 

● Preparatoria terminada: 4 puntos. 

Myrna Feregrino Montes obtuvo 

4 puntos, porque cuenta con 

certificado de Bachillerato 

Valoración de la 

experiencia en 

materia electoral. 

(Valor 10 puntos) 

● Supervisor/a Electoral u otro cargo en 

instituciones electorales: 4 puntos. 

Myrna Feregrino Montes obtuvo 

4 puntos, toda vez que se ha 

desempeñado como Auxiliar de 

Secretaria Técnica. 

Valoración sobre 

la participación 

en actividades 

comunitarias o 

ciudadanas. 

(Valor 2 puntos). 

● No ha participado: 0 puntos. 

De las constancias que obran en 

el expediente respectivo no se 

advierte que Myrna Feregrino 

Montes ha participado en 

actividades comunitarias o 

ciudadanas. 

 ●   
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Criterios de evaluación 
Entrevistador/a 

Consejería 1 Consejería 2 

Liderazgo: 20% 8.00 8.00 

Comunicación: 20% 8.00 8.00 

Trabajo en equipo: 20% 9.00 9.00 

Trabajo bajo presión: 20% 9.00 9.00 

Disponibilidad de horario: 20% 10.00 9.00 

Total: 8.80 8.60 

 

6. Francisco Hernández Dorantes 

 

    a) Cumplimiento de los requisitos legales: 

Requisito Cumplimiento/Acreditación 

Tener ciudadanía mexicana, además de 

estar en pleno goce de sus derechos 

civiles y políticos; 

Exhibe: 

 

Copia simple del acta de nacimiento número 389, Libro 2, 

oficialía 1 expedida por el registro civil de Ezequiel 

Montes, Querétaro. 

Copia simple de su credencial para votar expedida por el 

Instituto Federal Electoral. 

Estar inscrita o inscrito en el Registro 

Federal de Electores y contar con 

credencial para votar vigente; 

Exhibe: 

 

Copia simple de su credencial para votar expedida por el 

Instituto Federal Electoral, cuya vigencia se verificó en el 

portal http://listanominal.ine.mx/. 

Tener más de 30 años de edad al día de la 

designación. 

Exhibe: 

 

Copia simple del acta de nacimiento número 389, Libro 2, 

oficialía 1 expedida por el registro civil de Ezequiel 

Montes, Querétaro, de la cual se advierte que a la fecha 

cuenta con más de treinta años de edad. 

Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 

requisito que podrá ser dispensado por el 

Consejo General en la sesión de 

designación, con base en el artículo 83 de 

Exhibe: 

 

Copia simple de Cédula profesional de Licenciatura en 

Ingeniería Civil, expedida por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, de 

catorce de junio de dos mil dieciséis. 

http://listanominal.ine.mx/


 
 
 

CONSEJO GENERAL 

 

COMISIÓN TRANSITORIA PARA LA DESIGNACIÓN DE LAS 

PERSONAS TITULARES DE LAS ÁREAS EJECUTIVAS DE 

DIRECCIÓN Y TÉCNICAS DEL INSTITUTO, ASÍ COMO DE LAS 

CONSEJERÍAS ELECTORALES DE LOS CONSEJOS 

DISTRITALES Y MUNICIPALES CON MOTIVO DEL PROCESO 

ELECTORAL 2020-2021 

 

21 
 

la Ley Electoral; 

Gozar de buena reputación y no haber 

recibido condena por delito doloso; 

Exhibe: 

 

Declaración bajo protesta de decir verdad firmada, a 

través de la cual realiza manifestaciones para acreditar 

los citados requisitos. 

Haber nacido en el estado de Querétaro o 

contar con una residencia efectiva de por 

lo menos cinco años anteriores a su 

designación, salvo el caso de ausencia 

por servicio público, educativo o de 

investigación por un tiempo menor de 

seis meses; 

No haberse registrado a alguna 

candidatura ni haber desempeñado 

cargo alguno de elección popular en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

No desempeñar ni haber desempeñado 

cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

No tener inhabilitación para ejercer 

cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; y 

No haberse desempeñado durante los 

cuatro años previos a la designación 

como titular de secretaría o dependencia 

del gabinete legal o ampliado tanto del 

gobierno de la Federación, ni de las 

entidades federativas, de subsecretaría u 

oficialía mayor en la administración 

pública de cualquier nivel de gobierno. 

No ser titular del Poder Ejecutivo de la 

Ciudad de México o de los Estados, ni 

ocupar la Secretaría de Gobierno o su 
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equivalente a nivel municipal. No ser 

integrante del Ayuntamiento, o titular de 

alguna dependencia municipal. 

Perfil que acredite su idoneidad para el 

cargo. 

Exhibe: 

 

Currículum con firma autógrafa del treinta de septiembre. 

 

Resumen curricular. 

 

Escrito en el que expresa las razones por las que aspira a 

una consejería. 

 
Valoración curricular 

% Valoración 

académica 
Documentos con los que acredita Justificación 

Valoración de 

nivel académico. 

(Valor 10 puntos) 

 Licenciatura terminada: 6 puntos. 

Francisco Hernández Dorantes 

obtuvo 6 puntos, porque cuenta 

de Cédula profesional de 

Licenciatura en Ingeniería Civil, 

expedida por la Dirección 

General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública, 

de trece de catorce de junio de 

mil dieciséis, sin acreditar contar 

con título universitario de 5 años 

de antigüedad 

Valoración de la 

experiencia en 

materia electoral. 

(Valor 10 puntos) 

● Sin experiencia: 0 puntos. 

De las constancias que obran en 

el expediente respectivo no se 

advierte que Francisco 

Hernández Dorantes se haya 

desempeñado en cargos de 

Dirección en Instituciones 

electorales, Secretario/a 

Técnico/a, Consejero/a, 

Supervisor/a Electoral, 

Capacitador/a Electoral u otro 

cargo en instituciones 

electorales. 
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Valoración sobre 

la participación 

en actividades 

comunitarias o 

ciudadanas. 

(Valor 2 puntos). 

● No ha participado: 0 puntos. 

De las constancias que obran en 

el expediente respectivo no se 

advierte que Francisco 

Hernández Dorantes ha 

participado en actividades 

comunitarias o ciudadanas. 

 

Criterios de evaluación 
Entrevistador/a 

Consejería 1 Consejería 2 

Liderazgo: 20% 8.00 9.00 

Comunicación: 20% 9.00 9.00 

Trabajo en equipo: 20% 10.00 9.00 

Trabajo bajo presión: 20% 10.00 9.00 

Disponibilidad de horario: 20% 9.00 10.00 

Total: 9.20 9.20 

 

7. Octavio Edmundo Aguilar Garduño 

 

    a) Cumplimiento de los requisitos legales: 

Requisito Cumplimiento/Acreditación 

Tener ciudadanía mexicana, además de 

estar en pleno goce de sus derechos 

civiles y políticos; 

Exhibe: 

 

Copia simple de acta de nacimiento 13, Libro 37, Juzgado 

25, expedida por el Gobierno de la Ciudad de México. 

Copia simple de su credencial para votar expedida por el 

Instituto Federal Electoral. 

Estar inscrita o inscrito en el Registro 

Federal de Electores y contar con 

credencial para votar vigente; 

Exhibe: 

 

Copia simple de su credencial para votar expedida por el 

Instituto Federal Electoral, cuya vigencia se verificó en el 

portal http://listanominal.ine.mx/. 

Tener más de 30 años de edad al día de la 

designación. 

Exhibe: 

 

Copia simple de acta de nacimiento 13, Libro 37, Juzgado 

25, expedida por el Gobierno de la Ciudad de México, de 

la cual se advierte que a la fecha cuenta con más de 

treinta años de edad. 

http://listanominal.ine.mx/
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Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 

requisito que podrá ser dispensado por el 

Consejo General en la sesión de 

designación, con base en el artículo 83 de 

la Ley Electoral; 

Exhibe: 

 

Copia simple de Título de Licenciado en Comunicación 

Social, expedido por la Universidad Autónoma 

Metropolitana, el seis de septiembre de dos mil diez.  

Gozar de buena reputación y no haber 

recibido condena por delito doloso; 

Exhibe: 

 

Declaración bajo protesta de decir verdad firmada, a 

través de la cual realiza manifestaciones para acreditar 

los citados requisitos. 

Haber nacido en el estado de Querétaro o 

contar con una residencia efectiva de por 

lo menos cinco años anteriores a su 

designación, salvo el caso de ausencia 

por servicio público, educativo o de 

investigación por un tiempo menor de 

seis meses; 

No haberse registrado a alguna 

candidatura ni haber desempeñado 

cargo alguno de elección popular en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

No desempeñar ni haber desempeñado 

cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

No tener inhabilitación para ejercer 

cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; y 

No haberse desempeñado durante los 

cuatro años previos a la designación 

como titular de secretaría o dependencia 

del gabinete legal o ampliado tanto del 

gobierno de la Federación, ni de las 

entidades federativas, de subsecretaría u 

oficialía mayor en la administración 

pública de cualquier nivel de gobierno. 
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No ser titular del Poder Ejecutivo de la 

Ciudad de México o de los Estados, ni 

ocupar la Secretaría de Gobierno o su 

equivalente a nivel municipal. No ser 

integrante del Ayuntamiento, o titular de 

alguna dependencia municipal. 

Perfil que acredite su idoneidad para el 

cargo. 

Exhibe: 

 

Currículum con firma autógrafa del veintinueve de 

septiembre. 

 

Resumen curricular. 

 

Escrito en el que expresa las razones por las que aspira a 

una consejería. 

 
Valoración curricular 

% Valoración 

académica 
Documentos con los que acredita Justificación 

Valoración de 

nivel académico. 

(Valor 10 puntos) 

 Título universitario con 5 años de 

antigüedad: 8 puntos. 

Octavio Edmundo Aguilar 

Garduño obtuvo 8 puntos, porque 

cuenta con Título de Licenciado 

en Comunicación Social, 

expedido por la Universidad 

Autónoma Metropolitana,. 

Valoración de la 

experiencia en 

materia electoral. 

(Valor 10 puntos) 

● Capacitador/a Electoral: 2 puntos. 

Octavio Edmundo Aguilar 

Garduño obtuvo 2 puntos, toda 

vez que se ha desempeñado 

como Capacitador Asistente 

Electoral. 

Valoración sobre 

la participación 

en actividades 

comunitarias o 

ciudadanas. 

(Valor 2 puntos). 

● No ha participado: 0 puntos. 

De las constancias que obran en 

el expediente respectivo no se 

advierte que Octavio Edmundo 

Aguilar Garduño ha participado 

en actividades comunitarias o 

ciudadanas. 

 
Criterios de evaluación Entrevistador/a 
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Consejería 1 Consejería 2 

Liderazgo: 20% 7.00 7.00 

Comunicación: 20% 7.00 7.00 

Trabajo en equipo: 20% 8.00 7.00 

Trabajo bajo presión: 20% 7.00 7.00 

Disponibilidad de horario: 20% 8.00 8.00 

Total: 7.40 7.20 

 

8. Pascual Bernardino Cadena Santos  

 

    a) Cumplimiento de los requisitos legales: 

Requisito Cumplimiento/Acreditación 

Tener ciudadanía mexicana, además de 

estar en pleno goce de sus derechos 

civiles y políticos; 

Exhibe: 

 

Copia simple de acta de nacimiento 00253, Libro 01, 

expedida por el registro civil de Palmar de Bravo, Puebla. 

 

Copia simple de su credencial para votar expedida por el 

Instituto Federal Electoral. 

Estar inscrita o inscrito en el Registro 

Federal de Electores y contar con 

credencial para votar vigente; 

Exhibe: 

Copia simple de su credencial para votar expedida por el 

Instituto Federal Electoral, cuya vigencia se verificó en el 

portal http://listanominal.ine.mx/. 

Tener más de 30 años de edad al día de la 

designación. 

Exhibe: 

 

Copia simple de acta de nacimiento 00253, Libro 01, 

expedida por el registro civil de Palmar de Bravo, Puebla, 

de la cual se advierte que a la fecha cuenta con más de 

treinta años de edad. 

 

Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 

requisito que podrá ser dispensado por el 

Consejo General en la sesión de 

designación, con base en el artículo 83 de 

la Ley Electoral; 

Exhibe: 

 

Copia simple  de certificado académico parcial de 

Bachillerato, expedido por el Colegio de Ciencias y 

Humanidades, de veintidós de marzo de dos mil. 

http://listanominal.ine.mx/
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Gozar de buena reputación y no haber 

recibido condena por delito doloso; 

Exhibe: 

Declaración bajo protesta de decir verdad firmada, a 

través de la cual realiza manifestaciones para acreditar 

los citados requisitos. 

Haber nacido en el estado de Querétaro o 

contar con una residencia efectiva de por 

lo menos cinco años anteriores a su 

designación, salvo el caso de ausencia 

por servicio público, educativo o de 

investigación por un tiempo menor de 

seis meses; 

No haberse registrado a alguna 

candidatura ni haber desempeñado 

cargo alguno de elección popular en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

No desempeñar ni haber desempeñado 

cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

No tener inhabilitación para ejercer 

cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; y 

No haberse desempeñado durante los 

cuatro años previos a la designación 

como titular de secretaría o dependencia 

del gabinete legal o ampliado tanto del 

gobierno de la Federación, ni de las 

entidades federativas, de subsecretaría u 

oficialía mayor en la administración 

pública de cualquier nivel de gobierno. 

No ser titular del Poder Ejecutivo de la 

Ciudad de México o de los Estados, ni 

ocupar la Secretaría de Gobierno o su 

equivalente a nivel municipal. No ser 

integrante del Ayuntamiento, o titular de 

alguna dependencia municipal. 
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Perfil que acredite su idoneidad para el 

cargo. 

Exhibe: 

 

Currículum con firma autógrafa del catorce de 

septiembre. 

 

Resumen curricular. 

 

Escrito en el que expresa las razones por las que aspira a 

una consejería. 

 
Valoración curricular 

% Valoración 

académica 
Documentos con los que acredita Justificación 

Valoración de 

nivel académico. 

(Valor 10 puntos) 

 Secundaria terminada: 2 puntos. 

Pascual Bernardino Cadena 

Santos obtuvo 2 puntos, porque 

cuenta con certificado 

académico parcial de 

Bachillerato, expedido por el 

Colegio de Ciencias y 

Humanidades. 

Valoración de la 

experiencia en 

materia electoral. 

(Valor 10 puntos) 

 Consejero/a Electoral: 6 puntos. 

Pascual Bernardino Cadena 

Santos obtuvo 6 puntos, toda vez 

que se desempeñó como 

Consejero Electoral. 

Valoración sobre 

la participación 

en actividades 

comunitarias o 

ciudadanas. 

(Valor 2 puntos). 

● No ha participado: 0 puntos. 

De las constancias que obran en 

el expediente respectivo no se 

advierte que Pascual Bernardino 

Cadena Santos ha participado en 

actividades comunitarias o 

ciudadanas 

 

Criterios de evaluación 
Entrevistador/a 

Consejería 1 Consejería 2 

Liderazgo: 20% 8.00 8.00 

Comunicación: 20% 8.00 7.00 

Trabajo en equipo: 20% 7.00 7.00 

Trabajo bajo presión: 20% 8.00 8.00 

Disponibilidad de horario: 20% 9.00 9.00 
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Total: 8.00 7.80 

 

9. Héctor Manuel Lima Shimizu 

 

    a) Cumplimiento de los requisitos legales: 

Requisito Cumplimiento/Acreditación 

Tener ciudadanía mexicana, además de 

estar en pleno goce de sus derechos 

civiles y políticos; 

Exhibe: 

 

Copia simple del acta de nacimiento sin número, partida 

308, Juzgado 12, expedida por el registro civil del Distrito 

Federal. 

 

Copia simple de su credencial para votar expedida por el 

Instituto Federal Electoral. 

Estar inscrita o inscrito en el Registro 

Federal de Electores y contar con 

credencial para votar vigente; 

Exhibe: 

 

Copia simple de su credencial para votar expedida por el 

Instituto Federal Electoral, cuya vigencia se verificó en el 

portal http://listanominal.ine.mx/. 

Tener más de 30 años de edad al día de la 

designación. 

Exhibe: 

 

Copia simple del acta de nacimiento sin número, partida 

308, Juzgado 12, expedida por el registro civil del Distrito 

Federal, de la cual se advierte que a la fecha cuenta con 

más de treinta años de edad. 

Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 

requisito que podrá ser dispensado por el 

Consejo General en la sesión de 

designación, con base en el artículo 83 de 

la Ley Electoral; 

Exhibe: 

 

Copia de Título de Ingeniero Mecánico Electricista, 

expedido por la Universidad Autónoma de Guadalajara, el 

veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y tres. 

Gozar de buena reputación y no haber 

recibido condena por delito doloso; 

Exhibe: 

 

http://listanominal.ine.mx/
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Haber nacido en el estado de Querétaro o 

contar con una residencia efectiva de por 

lo menos cinco años anteriores a su 

designación, salvo el caso de ausencia 

por servicio público, educativo o de 

investigación por un tiempo menor de 

seis meses; 

Declaración bajo protesta de decir verdad firmada, a 

través de la cual realiza manifestaciones para acreditar 

los citados requisitos. 

No haberse registrado a alguna 

candidatura ni haber desempeñado 

cargo alguno de elección popular en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

No desempeñar ni haber desempeñado 

cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

No tener inhabilitación para ejercer 

cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; y 

No haberse desempeñado durante los 

cuatro años previos a la designación 

como titular de secretaría o dependencia 

del gabinete legal o ampliado tanto del 

gobierno de la Federación, ni de las 

entidades federativas, de subsecretaría u 

oficialía mayor en la administración 

pública de cualquier nivel de gobierno. 

No ser titular del Poder Ejecutivo de la 

Ciudad de México o de los Estados, ni 

ocupar la Secretaría de Gobierno o su 

equivalente a nivel municipal. No ser 

integrante del Ayuntamiento, o titular de 

alguna dependencia municipal. 

Perfil que acredite su idoneidad para el 

cargo. 

Exhibe: 

 

Currículum con firma autógrafa del veintiocho de 

septiembre. 

 

Resumen curricular. 
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Escrito en el que expresa las razones por las que aspira a 

una consejería. 

 
Valoración curricular 

% Valoración 

académica 
Documentos con los que acredita Justificación 

Valoración de 

nivel académico. 

(Valor 10 puntos) 

● Título universitario con 5 años de antigüedad: 

8 puntos. 

Héctor Manuel Lima Shimizu 

obtuvo 8 puntos, porque cuenta 

con Título de Ingeniero Mecánico 

Electricista, expedido por la 

Universidad Autónoma de 

Guadalajara, el veintidós de 

diciembre de mil novecientos 

noventa y tres. 

Valoración de la 

experiencia en 

materia electoral. 

(Valor 10 puntos) 

● Sin experiencia: 0 puntos. 

De las constancias que obran en 

el expediente respectivo no se 

advierte que Héctor Manuel Lima 

Shimizu se haya desempeñado 

en cargos de Dirección en 

Instituciones electorales, 

Secretario/a Técnico/a, 

Consejero/a, Supervisor/a 

Electoral, Capacitador/a 

Electoral u otro cargo en 

instituciones electorales.  

Valoración sobre 

la participación 

en actividades 

comunitarias o 

ciudadanas. 

(Valor 2 puntos). 

● No ha participado: 0 puntos. 

De las constancias que obran en 

el expediente respectivo no se 

advierte que Héctor Manuel Lima 

Shimizu ha participado en 

actividades comunitarias o 

ciudadanas. 

 

Criterios de evaluación 
Entrevistador/a 

Consejería 1 Consejería 2 
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Liderazgo: 20% 7.00 7.00 

Comunicación: 20% 7.00 7.00 

Trabajo en equipo: 20% 8.00 8.00 

Trabajo bajo presión: 20% 8.00 8.00 

Disponibilidad de horario: 20% 8.00 8.00 

Total: 7.60 7.60 

 

10. Norma Mejía Aguilar 

 

    a) Cumplimiento de los requisitos legales: 

Requisito Cumplimiento/Acreditación 

Tener ciudadanía mexicana, además de 

estar en pleno goce de sus derechos 

civiles y políticos; 

Exhibe: 

 

Copia simple de acta de nacimiento 236, expedida por el 

Juzgado del Registro Civil del municipio de Ezequiel 

Montes, Querétaro. 

 

Copia simple de su credencial para votar expedida por el 

Instituto Federal Electoral. 

Estar inscrita o inscrito en el Registro 

Federal de Electores y contar con 

credencial para votar vigente; 

Exhibe: 

 

Copia simple de su credencial para votar expedida por el 

Instituto Federal Electoral, cuya vigencia se verificó en el 

portal http://listanominal.ine.mx/. 

Tener más de 30 años de edad al día de la 

designación. 

Exhibe: 

 

Copia simple de acta de nacimiento 236, expedida por el 

Juzgado del Registro Civil del municipio de Ezequiel 

Montes, Querétaro, de la cual se advierte que a la fecha 

cuenta con más de treinta años de edad. 

Poseer al día de la designación, con 

antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura; 

requisito que podrá ser dispensado por el 

Consejo General en la sesión de 

designación, con base en el artículo 83 de 

la Ley Electoral; 

Exhibe: 

 

Copia simple  del Certificado de terminación de estudios 

de educación virtual, expedido por el Servicio Nacional de 

Bachillerato en Línea de dos de abril de dos mil dieciocho. 

http://listanominal.ine.mx/
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Gozar de buena reputación y no haber 

recibido condena por delito doloso; 

Exhibe: 

 

Declaración bajo protesta de decir verdad firmada, a 

través de la cual realiza manifestaciones para acreditar 

los citados requisitos. 

Haber nacido en el estado de Querétaro o 

contar con una residencia efectiva de por 

lo menos cinco años anteriores a su 

designación, salvo el caso de ausencia 

por servicio público, educativo o de 

investigación por un tiempo menor de 

seis meses; 

No haberse registrado a alguna 

candidatura ni haber desempeñado 

cargo alguno de elección popular en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

No desempeñar ni haber desempeñado 

cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

No tener inhabilitación para ejercer 

cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local; y 

No haberse desempeñado durante los 

cuatro años previos a la designación 

como titular de secretaría o dependencia 

del gabinete legal o ampliado tanto del 

gobierno de la Federación, ni de las 

entidades federativas, de subsecretaría u 

oficialía mayor en la administración 

pública de cualquier nivel de gobierno. 

No ser titular del Poder Ejecutivo de la 

Ciudad de México o de los Estados, ni 

ocupar la Secretaría de Gobierno o su 

equivalente a nivel municipal. No ser 

integrante del Ayuntamiento, o titular de 

alguna dependencia municipal. 
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Perfil que acredite su idoneidad para el 

cargo. 

Exhibe: 

 

Currículum con firma autógrafa del veintidós de 

septiembre. 

 

Resumen curricular. 

 

Escrito en el que expresa las razones por las que aspira a 

una consejería. 

 
Valoración curricular 

% Valoración 

académica 
Documentos con los que acredita Justificación 

Valoración de 

nivel académico. 

(Valor 10 puntos) 

● Preparatoria terminada: 4 puntos. 

Norma Mejía Aguilar obtuvo 4 

puntos, cuenta con Certificado 

de terminación de estudios de 

educación virtual, expedido por 

el Servicio Nacional de 

Bachillerato en Línea. 

Valoración de la 

experiencia en 

materia electoral. 

(Valor 10 puntos) 

● Sn experiencia: 0 puntos. 

De las constancias que obran en 

el expediente respectivo no se 

advierte que Norma Mejía 

Aguilar se haya desempeñado en 

cargos de Dirección en 

Instituciones electorales, 

Secretario/a Técnico/a, 

Consejero/a, Supervisor/a 

Electoral, Capacitador/a 

Electoral u otro cargo en 

instituciones electorales. 

Valoración sobre 

la participación 

en actividades 

comunitarias o 

ciudadanas. 

(Valor 2 puntos). 

● No ha participado: 0 puntos. 

De las constancias que obran en 

el expediente respectivo no se 

advierte que Norma Mejía 

Aguilar ha participado en 

actividades comunitarias o 

ciudadanas. 

 

Criterios de evaluación 
Entrevistador/a 

Consejería 1 Consejería 2 
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Liderazgo: 20% 7.00 7.00 

Comunicación: 20% 7.00 7.00 

Trabajo en equipo: 20% 7.00 6.00 

Trabajo bajo presión: 20% 6.00 6.00 

Disponibilidad de horario: 20% 9.00 9.00 

Total: 7.20 7.00 

 

17. En ese sentido, se presenta la siguiente tabla conforme a los resultados obtenidos por las personas 

aspirantes:  
Tabla 2. Resultados  

Núm. de folio Nombre completo Valoración curricular Valoración entrevista Total 

2020-02-157 José Luis Trejo Pérez 21.82% 47.40% 69.22% 

2020-02-812 Adriana Olvera Dorantes 14.55% 54.60% 69.15% 

2020-02-603 Oswaldo Trejo Montes 25.45% 43.20% 68.65% 

2020-02-393 Ma. Guadalupe Vega 

Rincón 
14.55% 52.80% 67.35% 

2020-02-201 Myrna Feregrino Montes 14.55% 52.20% 66.75% 

2020-02-538 Francisco Hernández 

Dorantes 
10.91% 55.20% 66.11% 

2020-02-753 Octavio Edmundo 

Aguilar Garduño 
18.18% 43.80% 61.98% 

2020-02-074 Pascual Bernardino 

Cadena Santos 
14.55% 47.40% 61.95% 

2020-02-368 Héctor Manuel Lima 

Shimizu 
14.55% 45.60% 60.15% 

2020-02-524 Norma Mejía Aguilar 7.27% 42.60% 49.87% 

 

18. A partir de la valoración integral, se realiza la siguiente propuesta atendiendo el principio de paridad de 

género y conforme a las bases establecidas en la convocatoria:  
Tabla 3. Propuesta integración 

Núm. de folio Nombre Cargo 

2020-02-157 José Luis Trejo Pérez Propietario 

2020-02-812 Adriana Olvera Dorantes Propietaria 

2020-02-603 Oswaldo Trejo Montes Propietario 

2020-02-393 Ma. Guadalupe Vega Rincón Propietaria 

2020-02-201 Myrna Feregrino Montes Propietaria 

2020-02-538 Francisco Hernández Dorantes Suplente 
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2020-02-753 Octavio Edmundo Aguilar Garduño Suplente 

2020-02-074 Pascual Bernardino Cadena Santos Suplente 

2020-02-368 Héctor Manuel Lima Shimizu Suplente 

2020-02-524 Norma Mejía Aguilar Suplente 

 

19. Derivado de la propuesta anterior, se advirtió que tres personas aspirantes deben ser dispensadas por el 

Consejo General, conforme a lo establecido en el artículo 83 de la Ley Electoral. 

 


